
  

 
“2023, Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional”.  

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CELEBRADA EL SEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

ASISTENCIA: 

PRESIDENTE: DIRECTOR JURÍDICO, ÓSCAR VILLALPANDO DEVO. 

 

VOCALES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA (DIRECTORES DE ÁREA): 

DIRECTORA DE DATOS PERSONALES, ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ 

LEIJA. 

DIRECTOR DE VIGILANCIA, ANÁLISIS Y GESTIÓN DOCUMENTAL, 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ. 

 

INVITADAS PERMANENTES DEL COMITÉ: 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, LICENCIADA LARISSA 

DEL CARMEN MEJÍA BEAR. 

COORDINADORA DE ARCHIVOS, MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN. 

 

PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública del Comité de Transparencia de la 

CEGAIP. 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:00 HORAS) 

 



  

PRESIDENTE: Adelante secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí presidente. En este momento 

informo que en la presente sesión existe quórum para llevarla a cabo. 

 

PRESIDENTE:  Bien secretario. Compañeros, para sustentar mi intervención 

me voy a permitir citar artículo 6º del Reglamento del Comité de Transparencia 

de esta CEGAIP en la parte que me interesa darles a conocer y que dice lo 

siguiente:  

 
“El Presidente será designado por mayoría de votos de los miembros del Comité. El 
periodo de duración en el encargo del Presidente será de un año calendario, no 
pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato siguiente. Se procurará que la 
designación de Presidente sea rotativa entre los miembros del Comité. No podrá ser 
electo en dicho cargo, el titular de la Unidad de Transparencia” 
 
 

 Fin de la cita. 

 

Como se observa de la lectura que les acabo de hacer, el periodo de 

duración en el encargo de presidente del comité, será de un año calendario, 

entendido éste, como año natural. 

 

Así, si bien la secretaría técnica que muy amablemente me dio la voz 

como presidente, aclaro que, mi intervención como tal es únicamente transitoria 

para esta sesión, pues se tenía la obligación de que alguien la presidiera, ya 

que la celebración de la presente sesión, tiene como finalidad elegir al próximo 

presidente de este Comité para este año. 

 

Ahora, de acuerdo a la rotación que se ha dado, antes de la designación 

del suscrito como presidente del comité del ejercicio pasado, correspondió a la 

Dirección de Datos Personales, luego, repito al suscrito. De ahí que, la 

propuesta, insisto, por rotación de los miembros, correspondería para este año 



  

calendario al Director de Vigilancia, Análisis y Gestión Documental de este 

organismo, o sea, a Gabriel Francisco Cortés López. 

 

Por ello, la propuesta que traigo a su consideración es que para este año 

dos mil veintitrés, la presidencia de este Comité de Transparencia de la 

CEGAIP sea el Director de Vigilancia, Análisis y Gestión Documental que recae 

en la persona de Gabriel Francisco Cortés López. 

 

Por último, agradezco a todos los miembros del comité su apoyo en el 

desarrollo de las sesiones que presidí y, sobre todo, la parte, que más me 

gustó, fue que, durante mi gestión, los comentarios y discusiones para resolver 

los asuntos que nos fueron encomendados estuvieron muy nutridos y, ello en lo 

que a mí respecta, fue de gran crecimiento. Así, como agradezco a la 

Secretaria Técnica del comité todo su apoyo durante mi gestión. 

 

Continúo, con el desarrollo de la sesión y, al haber quórum, se somete a 

su consideración el siguiente orden del día: 

 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Presentación por parte de la Unidad de Transparencia de la CEGAIP, 

Informe del estado que guardan las solicitudes de información de la 

CEGAIP, en el período de diciembre de dos mil veintidós. 

4. Elección del Presidente de Comité de Transparencia de la CEGAIP, 

correspondiente al año dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE: En votación económica consulto ¿se aprueba el orden del día? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Continúe, secretario. 

 



  

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: A continuación, doy cuenta con el 

tercer punto del orden del día, la presentación por parte de la Unidad de 

Transparencia de la CEGAIP, el estado que guardan las solicitudes de 

información de la CEGAIP en el período de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE: Gracias, secretario. ¿Alguna observación? ¿No? ¿Les parece si 

también lo aprobamos en votación económica en el sentido de que se tiene a la 

Unidad de Transparencia de la CEGAIP por rendido el informe? ¿Si?  

(VOTACIÓN FAVORABLE). APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Aprobado por unanimidad presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, adelante. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Si presidente. Presidente le informo 

que sobre el punto cuatro del orden del día, se somete para su aprobación la 

elección del Presidente de Comité de Transparencia de la CEGAIP, 

correspondiente al año dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE: Pregunto a mis compañeros si se aprueba el designar al 

Director de Vigilancia, Análisis y Gestión Documental, Gabriel Cortés López, 

como Presidente del Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí 

para el año dos mil veintitrés. 

¿Hay algún comentario? ¿No? Bien, pasemos a la votación.   

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 

ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor. 



  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que 

hay unanimidad de votos a favor de la aprobación de Presidente del Comité de 

Transparencia de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí para el año dos mil veintitrés. 

 

PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí. Se somete a su consideración que 

los acuerdos tomados tengan la numeración consecutiva y texto como sigue: 

 

ACUERDO: CT-SE-001/01/2023, Se toma nota que al pasar lista de 

asistencia se encuentran presentes la totalidad de los integrantes del 

Comité.  

 

ACUERDO: CT-SE-002/01/2023, Se aprueba por unanimidad de votos, 

el orden del día de la presente sesión.  

 

ACUERDO: CT-SE-003/01/2023, Con fundamento en los artículos 44, 

fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 52 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del estado de San Luis Potosí, y en términos de los 

previsto en el artículo 7 fracción I, del Reglamento Interior de este 

Comité; se tiene por presentado por parte de la Unidad de Transparencia 

de la CEGAIP, el informe del estado que guardan las solicitudes de 

información de la CEGAIP en el período de diciembre de dos mil 

veintidós. 

 

ACUERDO: CT-SE-004/01/2023, Se aprueba por unanimidad de votos 

designar al Director de Vigilancia, Análisis y Gestión Documental, 



  

Licenciado Gabriel Cortés López, como Presidente del Comité de 

Transparencia de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí para el año dos mil 

veintitrés. 

  

PRESIDENTE: Gracias. Tome votación, secretario.  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí, claro. 

 

ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 

GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 

MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN: A favor. 

LARISSA DEL CARMEN MEJÍA BEAR: A favor. 

ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor.  

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que 

hay unanimidad de votos a favor de la propuesta. 

 

PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. De esta forma, queda 

definitivamente resuelto los asuntos sometidos en esta sesión. 

 

Ahora, en virtud de que el licenciado Gabriel Cortés López se encuentra 

presente, mediante el presente acto se le tiene por notificado para todos los 

efectos legales y, de igual forma hágase saber al Pleno de la CEGAIP para su 

conocimiento. 

 

Bajo esa postura, en cuanto a lo transitorio de mi intervención en esta sesión, 

doy por concluida mi gestión e intervención, así como voy a proceder a levantar 

la sesión en cuanto a lo que a mi corresponde y, para que a continuación el 

presidente haga uso de la voz y las manifestaciones que considere pertinentes. 



  

 

Adelante presidente. 

 

PRESIDENTE GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: Gracias Óscar. 

Compañeros, sólo para manifestarles que con gusto acepto el cargo que me 

fue conferido y, para ello solicito que en el desarrollo de las sesiones que se 

lleven a cabo, hagamos todos los comentarios u opiniones para que, como el 

año pasado, el análisis del comité de los asuntos que sean sometidos durante 

mi ejercicio, sean llevados como el año pasado, es decir, discutidos a fondo. 

 

Dicho lo anterior, las convoco y los convoco a nuestra próxima sesión en donde 

se les avisará oportunamente la fecha y hora para llevarla a cabo. Se levanta la 

sesión y que el secretario técnico realice el acta correspondiente y, notifique a 

las áreas involucradas en esta sesión.  

 

CERTIFICACIÓN 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión 

Extraordinaria 01/2023 del Comité de Transparencia de la CEGAIP, a las 14:00 

catorce horas del día de la fecha, por lo cual firman al margen y calce los 

integrantes del Comité, para los efectos legales a que haya lugar.  

 

Así mismo, se deja de manifiesto que la lista de asistencia de los integrantes 

del Comité a que se hace referencia en esta acta, forma parte integrante de 

esta sesión. (Rúbricas)  

 

 

 

Presidente del Comité de Transparencia 
Licenciado Gabriel Francisco Cortés López 

 
 

Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia 

Ana María Valle Le Vinsón 
 



  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
Presidente del Comité de Transparencia 

únicamente por la presente sesión e 
intervención correspondiente y, también en 

su carácter de Vocal del Comité 
Óscar Villalpando Devo 

 
 
 
 
 
 
 

Vocal del Comité de Transparencia 
Licenciada Erika B. Rodríguez Leija 

 
 
 
 
 
 
 
 

Invitada permanente del Comité de 
Transparencia 

Licenciada Larissa del Carmen Mejía Bear 
 
 
 

Invitada permanente del Comité de 
Transparencia 

María de la Luz Aguilar Santillán 
 
 
 

 
 

  
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria del seis de enero 

de dos mil veintitrés.  


